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ACUERDO No. PSAA06-3734 DE 2006

(Noviembre 30)
Por el cual se autorizan unos ajustes  en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de noviembre de 2006, 

CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del Decreto de liquidación asignaciones internas de apropiación en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar los ajustes presupuestales de que trata este acuerdo, cuya finalidad es  racionalizar las situaciones  que se indican en los siguientes considerandos.

Que previo análisis del comportamiento de la ejecución de recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes Rubro de Cesantías Parciales, se detectó y verificó la existencia de saldos considerables sin comprometer en este rubro en las Seccionales de Barranquilla, Manizales, Neiva, Santa Marta, Villavicencio y Bucaramanga.

Que en atención a  los oficios Números: DES 4005-06 de noviembre 20, DESAJ. DIV. FRA.0115 de noviembre 22, DF-513 de noviembre 10, 1857 de noviembre 21, 8138 de noviembre 22 y 7024 de noviembre 7 de 2006, las Direcciones Seccionales de Barranquilla, Manizales, Neiva, Santa Marta, Villavicencio y Bucaramanga respectivamente, previa proyección  calculada hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad, reportaron los saldos  libres de afectación presupuestal en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados en el rubro de cesantías parciales, por consiguiente solicitan la reducción en este rubro.

Que las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cúcuta, mediante oficios Números JP No.246 y F-496 de noviembre 10 respectivamente, solicitan adición en la asignación interna de apropiación en el rubro de cesantías parciales con el propósito de atender el pago de las cesantías parciales retroactivas de la señora María Ingrid Gamboa Salazar, quien venía desempeñandose en el Juzgado 28 Penal Municipal de Bogotá y a partir del 1 de marzo de 2005, se encuentra laborando en la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, así mismo, la cancelación de este emolumento de los siguientes servidores judiciales: Hernando Antonio Ortega Bonet, Juez Promiscuo de Durania (Norte Santander); José del Carmen Bernal Mearey, Oficial Mayor del Juzgado primero Civil de Pamplona y Myriam Rivera Vargas, Oficial Mayor del Juzgado tercero laboral de Cúcuta.

Que la adición de la asignación interna de apropiación, en la Unidad Ejecutora 02 Consejo Superior de la Judicatura, se financiará  con los valores disponibles según constancia No.92-2006 de noviembre 24 de 2006, expedida por el Director de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, respecto a la adición en la unidad 08 - Tribunales y Juzgados para la Dirección Seccional de Norte de Santander, se financiará con las reducciones de las  Direcciones Seccionales de Caldas, Huila, Magdalena, Meta y Santander y el restante  financiará el déficit en otros rubros del presupuesto.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la siguiente reducción en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 08 –Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 Transferencias Corrientes, como se detalla a continuación:
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

	PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
CIFRAS   EN PESOS
UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CESANTÍAS PARCIALES


	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	


	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	


	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	


	3
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL 
	2.389.527.187,00



	ARTICULO SEGUNDO.- Las reducciones autorizadas se efectuarán  en las siguientes  Direcciones Seccionales:

CODIGO SECCIONAL
	SECCIONAL
	SALDO DISPONIBLE EN CESANTÍAS PARCIALES PARA REDUCIR


	B3
	BARRANQUILLA
	148.860.836,00


	B7
	MANIZALES
	600.000.000,00


	B12
	NEIVA
	700.000.000,00


	B14
	SANTA MARTA
	167.067.821,00


	B15
	VILLAVICENCIO
	239.491.029,00


	B21
	BUCARAMANGA
	534.107.501,00


	TOTALES
	2.389.527.187,00




RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

 DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE  NORTE DE SANTANDER -CÚCUTA

	

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CESANTÍAS PARCIALES


	3
	5
	2
	2
	10
	CESANTIAS PARCIALES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL 
	34.100.000,00




RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CUNDINMARCA-BOGOTÁ

	

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CESANTÍAS PARCIALES


	3
	5
	2
	2
	10
	CESANTIAS PARCIALES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL 
	6.956.785,00



ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.  C., a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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